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GenHaJ de Carreteras y Camll1(ls Vec¡naJes han sido declarados 
s.p.Alh f'on derecho a ocupar vaeanr.e~ de Camineros del Estado 
en esta provincia. los señores qUe a con tinuación se relacionan. 
por orden de puntua.ción ob Lenida ' 

1. Don Manuel lWdnguez Duran 
2 Don Francisc() Coleto Lozano 
3. Don José Sabater Vidal 
4. Don Luis Castillo Ranlll'ez 
5. Don José Turpín Moreno. 
6. Don Rafael Gómez Goniález 
7. Don Valeriano Laparra Collado. 
8. Don Francisco Leiva Sánchez 
9 Don Andrés Alvarez tucas 

10 Don José Marín Moreno 
11 Don Francisco Morcillo Morcillo 
12 Don Joaquin Mateo Chivite 
13 Don Antonio Pinto Jiménez. 
14 Don Nicolás Méndei Ruiz. 
15 bon Agustin Sánchez Campoi 
16. Don Esteban Vil ru' Gómez 

.Los concursanr.es aprobadas se Incorporarán a su destino 
~n '"J plazo de treinta (30) d ias hábiles a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficia.l del Estado». 

Ge-ona. 11 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe -5 4':J8-E 

RESOLUCION ae la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Granada por la que se hace públiCO el 
resultado del concurso-oposición convocado para 
proveer tres plazas vacantes de Caminero en la 
plantilla de esta Jefatura . más las que pudiesen 
prodllctrse has·ta la .terminación de los e.rámene¡; 

Aprobada por resolución de la Dirección General de Carre
tedas y Caminos Vecinales de fecha 13 de octubre de 1967 la 
propuesta fohnulada por el T ribunal calificador del concurso
opoSición convocado con fecha 22 de julio de 1966. para proveer 
tres plazas vacantes de Caminero en la plantilla de esta Jefa
tura. más las que pudiesen prodUCirse hasta la terminación 
de los exámenes, se hace pública relación de admitidos. por 
orden de puntuación obtenida 

1. D. Antonio Caceres Ruiz. 
2. D. Antoniti López López. 
3. D. Juan Peregrina López 
4. D. José Bra;o Sabio. 
5. D. Francisco Peinado Morillas. 
6. D. Tomás J iménez Sánchez. 
7. D. Manuel Santisteban Daza. 
8. D. Enrique Corpas Molina. 
9. D. Julián Fernánde~ González. 
El plazo de toma de posesión es de treinta días, a contar 

de la fecha de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
OfiCial del Estado». 

Granada, 10 de noviembre de 196'7.-EI Ingeniero Jefe.
UU-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Cá
rreteras de Hllelva relativa al concurso-oposición 
para proveer una plaza de Celador, vacante en la 
plantllla de Camineros de esta provincia. 

Relación de personal que he. solicitado tomllir parte en el 
concurso-oposición para proveer una plaza de Celador, vacante 
en la plantilla de Camineros de esta provincia, entre el perso
nal de la categoría inmediata inferior con un afio de antigüe. 
dad en la misma, pudiendo concurrir personal de qtras pro
vincias, en cumplimiento a lo ordenado en la Orden de la 
ilustrísima Dirección General de Carreteras V Caminos Veci
nales de fecha 16 de septiembre de 1967. 

De conformidad con lo preceptuado en el Reglamento del 
Cuerpo de Camineros del Estado, Decreto 1287, de 13 de julio 
de 19tH, el que debera asistir por reunir las condiciones exigi
das, es el siguiente: 

1. Don Antonio Pozo Pozo. 
El Tribunal se ' constituirá en la Jeaftura Provincial de Ca

rreteras de Huelva el día 4 de diciembre próximo, a las diez 
de su mañana, en la que debe comparecer el solicitante. 

HueIVa, 13 de noviembre de 196'7.-EJ. Ingeniero Jefe.-5.512-E. 

RESOLUCION de la Jefatura provincial de Carre
teras de Soria por fa que se anuncia concurso-opo
sición libre para proveer dos plazas de Mecánicos, 
Oficial de oficio de tercera, vacantes en la plantilla 
de esta Jefatura. 

AU'torizada por la Dirección General de Carreteras y Caminos 
vecinales por Orden número 18-63 AG, de fecha 10 de agosto 
ae 1963 (asunto: nuevas plantillas del personal operario) . 

Esta Jefatura convoca concUl'so-oposicion llbre para la ad
misión de personal en las vacantes existentes en la plantilla 
aprObada. 

Por el presente anuncIo se hace pública la convoca'toria del 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del 
Reglamento General de Trabajo del Personal Operario de los 
Servicios y Orga.nismos dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas de 16 de julio tie 1959 y en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 d e la presidenCia del Gobierno sobre oposiciones y con
cursos para empleadoos públicos v funcionarios de la Adminis
tración Local 

Las plazas que se sacan a concurso son las Siguientes : 
Dos plazas de Mecánicos . Oficial de oficio de tercera 
Las definfciones de dicho personal son las que figuran en los 

articulos 15 y 16 del Reglamento General de Trabajo del Per
sonal Operario de Obras Públicas. aprobado por Decreto 1301, 
de 16 de julio de 1959 ({(Bol.etín Oficial del Estado» del 28). Y 
las condiciones de acoplamiento serán las que se determinen en 
su día. de acuerdo con lo previsto e11 el apartado Cl de la 
segunda disposición t.ransitoria de dicho Reglamento. 

Es·te concurso-oposición se celebrará con arregJo a las si· 
gu:entes bases: 

1. Para poder tomar parte en el mismo es requisito indis· 
pensable la presentación del certificado de Estudios Primarios 
salvo . que se justifique otro certificado o titulo de grado más 
alto. y quienes reúnan la-s cimdiciónes que a continuación se 
expresan : 

al No Lener defecto liSiCO que lmposibilite o entOrpezca el 
trabajo. ni padecer enfermedad crónica que pueda ocasionar la 
invalidez parcial o total. 

b) NO ha\)(!r sufrido condena ni expulSión de otros Cuer¡:ios 
u Organismos 

cl Haber obsei'vado una buena conducta. 
d ) Haber cumplido los dieciocho años y no rebasar los cua

renta V cinco 

2. Los conocimientos que se exigirán por el 'Tribunal cali
ficador y ejerciCiOS a realizar por los aspirantes son los si
gUientes: 

Leer y escribir correctamente la lengua españOla y operaciO
nes de cálculo en que intervengan las cuatro regla.s. 

Especialización en montaje. ajuste, eJedricidad. soldadura 
etcétera. 

3. Durante el plazo de quince dias hábiles, contados a 
partir del siguiente ¡¡,l de la publicaCión de este a nuncio en el 
«Boletín Oficial del EstadO», podrán , cuantos lo deseen. 'tomar 
parte en este concurso-oposición. solicitándolo mediante instan
cia dirigida al ilustrísimo señor Ingeniero Jefe de la Jefatura 
Provincial de Carreteras de Sorill>. reintegrada con póliza de 
tres pese·tas, que presentarán en esta Jefatura, calle Diputación 
número 1. o eh los O<lbiernos Civiles o estafetas de Correos. de 
acuerdo con el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo . 

Eh dicha Instancia. escrita de puño y letra del interesado, se 
harán constar : nombre y apellidos. riaturaleza, edad, estado ci
vil, domicilio, profesión u oficio. número de familiares a cargo 
del solicitante; Empresa o servicio donde está o) estuvo colocado 
y causas de baja en la misma en sU caso; méritos que puede 
alegar y la manifestación expresa y detallada que reúne todas 
y cada úna de las condiciones exigidas en esta convocatoria (no 
siendo riecesai'io, de momeritó, la presentación de los documen
tos que lo justifiquen) 

4. Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes. la 
Jefatura Provincial de Carreteras comunicará a los aspirantes 
admitidos a. examen los días, horas y lugar en el que hayan de 
presentarse aquéllos ante el Tribunal calificador para verificar 
las pruebas. 

Todo aspirante que no se halle presente a practicar alguno 
de los ejercicios, se entenderá que renuncia a tomar parte en 
el concurso-oposición. 

5. A propuesta del Tribunal, en vista del resultado de los 
exámenes, esta Jefatura acordará 'la admisión provincial de los 
concursantes aprObados, iniciando el periodo de prueba que 
determina el ¡¡,r-tículo 28 del Reglamento General de Trabajo 
del Personal Operario de los Servicios y Organismos de Obras 
Públicas de 16 de julio de 1959, cuya duración será de un mes. 
durante el cual percibirá la retribución correspondiente a su 
cllitegoría. El personal que resulte aprobado, y a pesar de que 
realice el período de prueba a que se refiere el artículo 28 del 
Reglamento, tiene condicionado su ingreso efectivo en la plan
tilla en la aprobaCión definitiva por la superioridad de la 
correspondiente propuesta. 

Dichos concursantes deberán presentar, dentro del citado 
período de prueba, los documentos acredit3itivos de las condi
ciones y requisitos exigidos en esta convocatoria, a saber: 

al Certificado médico oficial. 
b) Certificado de penales. 
c) Certificado de buena conducta expedido por la Alcaldía 

correspondiente o por la Jefatura Local de F . E. T. Y de las 
J. O. N. S. 

d) Certificado de nacimiento expedido por el Registro Ci
vil correspondiente. 
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el LIbro de !amllla u ctrtlÍlcaclOn de SILua¡;IOIl ¡arn1l1a~ 
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otro~ 

Cuerpo~ u Organismos del Estado, Provincia o Munici,plo 

La no presentación de estos documentos en el plazo indica 
do producirá la anulación de la admisión. sin perjuicio de la 
responsabilidad en que el concursante haya podido mcurrir 
por falsedad en la instancia. En este caSo el Tribunal formula 
rá propuesta adicional a favor de quien habiendo aprobado 
los ejercicios del concurso-oposición le siga en orden de puno 
tuación y méritos a consecuencia de la referida anulación. 

6. En todo lo no previsto expresamente en está convocatoria 
regirá lo dispuesto en el Reglamento General de Trabajo del 
Personal Obrero de los servicios y Organismos del MiniSter:o 
de Obras Públicas, aprObado por Deéreto de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de julio de 1959 

Lo que se nace público para general conocimiento. 
Soria, 10 de noviembre de 1967.-EI Ingeniero Jefe, Maria

no Iñiguez.-5.434-E. 

1\11 NISTERIO 
DE EOnCACION y CIENCI.A 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se con
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo XVI, 
«Proyectos arquitectónicos. terr.er curso», vacantes 
en las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura 
de Madrid y Sevilla. 

Ilmo. Sr,: Vacante la cátedm del grupo XVI, «Proyectos ar
quitectónicos, tercer curso», de las Escuelas Técnicas Superiores 
d e Arquitectura de Madrid y Sevilla, 

Este Ministeric ha resuelto convocar dicha plaza mediante 
oposición directa, cuya realización se ajustará a las sigUientes 
normas : 

J.-Normas generales 

1.' La oposición se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, Reglamento de opm¡iciones y concursos aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957 «Boletín Oficial del Estado» 
del 13), Reglamento de oposiciones para ingreso en los Cuerpos 
de Cat€dráticos de Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 
(<<Boletíri Oficial del EStado» de 19 de noviembre), Ordenes de 
30 de mayo de 1!lB3 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio) 
27 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de agosto): 
13 de julio de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3D, Decreto ' 
de la Presidencia del . G<obierno 315/ 1964, de 7 de febrero (<<Bo
letín Oficial del Estado» dél 15), por el que se aprueba la Ley 
articulada de FunCionario's Civiles del Estado y Orden de 29 de 
enero de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero). 

2.& El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efectivo 
de la cátedrá., de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de 1961 
«(Boletín Oficial del Estado» del 20), durante el plazo de un año 
y s e le otorgará, en su caso. con la antigüedad de la fecha en que 
se hizo cargo de las enseñanzas. 

I l .-Requisitos 

3.' Podrán concurrir todos .los españoleS de uno y otro sexo 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a ) Mayor de vemtitrés años. 
b) Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos o 

haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto o 
Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero, Doc
tor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria, 

e) Acreditar haber reaiizado como mínimo dos años de prác
tica doCente o investigadora, después que se adquiera el derecho 
a la obtención del tituio de Ingeniero o Lioenciado. 

d) No padecer enfermedad contágiosa ni defecto físico o 
psíquico que inhabiliten para el servicIo, 

e) No haber sido separado mediante expediente discipl1na
rio del servicio del Estado o de la Adminlstracíón Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, 

f) Carecer de antecedentes .penales, 
g) Observar bUena conducta. 
h) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido o es-

tar exenta del Sp.rvicio Social. . 

Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
licencia eclesiástica, 

IfI.-Solicitudes 

4.' Quienes deseen tomar parte en esta oposici6n dirigirán la 
solicitud a este Ministerio dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la pUblicación de la presente convocatoria, 

naclendu constar eXjJ fe::;a lll e ll Lt: el (lOllll¡;lllO del asplranLe y el 
nlimero del documento nacional de identidad, indicando que 
reúnen todos los requiSitos de la norma ter cera y que se campro
meten , en caso de ser aprobados, a Jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales ael Movimiento Nacional y demás 
Leyes Fundamentales del R('ino (apartado CI del articul{l 36 de 
la Ley .de Funcionanos Civiles del Estado de 7 de febre , o de 1964) 

5." La presenta.ción de soliCitudes podrá hacerse en el Regi~ 
t.ro General del Departamento y en los Gobiernos Civile:;. Dele
gaciones Admi\li,trativas de Educación y Ciencia y Ofici nas ele 
Correos, de conformidad ~on lo establecido en el articuiu 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 
((Boletín Oficial del Estado» del 18) , a las que se acompañar án ~l 
recibo de haber abonado en la Habilitación General d?l MirJs
terio setenta y cinco pesetas en concepto de derechos de examen 
y cien pesetas en la Sección de Cajas Especiales del mIsmo por 
formación de expediente. 

Cuando las solicitudes se presenten fuera del Reglstru Gene
ra l del Departamento, deberé hacerse constar en las mismas el 
número del giro postal o telegráfico correspondiente a los dere
chos de examen y formación de expediente, que deberá ser remi
tido, h aciendo constar la oposición de que se trata con ante
rioridad a la presentación de la solicitud 

Es indispensable que se una a la instancia certiflcaClOl1 acre
ditativa de h aber desempeñado función docente o invpstigadora, 
durante dos años como mínimo, en Centros oficiales de Ense
ñanza Superior, Consejo Superior cte Investigaciones Cientificas, 
Centros no estatales reconocidos. Centros universitarIOS o de la 
Enseñanza Superior del extranjero qut' t engan carácte r oficial, 
Instituto de InvlOstigaciones Agronómicas, Instituto Forestal de 
Investigaciones y Experiencias, Instituto Nacional de Técnica 
Aeroespatial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Centro 
oficial de investigación, o ser Catedrático de Cent ro oficial de 
Enseñanza Media. El citado ::>eriodo de prácticas se contará desde 
que se adquiera el derecho al título de Ingeniero o Licenciado, 
de tal forma que éste se pueda obtener sin máS trámite que el 
pago de los derechos correspondientes. A tal efecto se hará cons
tar en la instancia esta fecha. 

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante certificaciones de los Rectores o Direct'res de los Centros. 
En el caso de que radiquen en el extranjero, la certificaciór1 
deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio d r Asun
tos Exteriores, I:aciendo constar el carácter oficial del Centro. 

6.a Expirado el plazo de presentación de instancias. por esa 
Dirección Genera.! se pUblicará en el «Boletín Oficial dei Es
tado» la lista de aspirantes admit idos y excluídos. En la rela
ción se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aque
llos que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de 
julio de 1947. 

Los interesadú~ podrán mterponer la reclamación oportuna 
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en el 
plazo de quince días, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la lista a que se hace relación anteriormente. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se 
pUblicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieren producidO en la lista de ad
mitidos y excluídos. . 

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de 
quince d ías h ábiles, 

IV.-Tribunal 

7." El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la 
oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro 
Vocales, nombra,:los de acuerdo con las nOTmas establecidas en 
el artículo cuarto del Reglamento de oposiciones para ingreso 
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas Actuará 
de Secretario el Catedrático más moderno. 

V.--Comienzo de los exámenes 

8.& Una vez constituido el Tribunal, éste determinará y pu
blicará en el «Boletín OfiCial del Estado», por 10 menos con 
quince días hábiles de antelación, la fecha, hora y lugar en que 
han de realizar su presentación los opositores y la celebración 
del sorteo, si a follo hubiere lugar, para fijar el orden en que 
habrán de actuar en los ejercicios. 

VI.-Programas '!I ejercicios 

9.& En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajOS profesionales y de investigación, 
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende 
la cátedra, así .como la justificación de otros méritos qUf pue
dan alegar. A continuación el Tribunal les notificará el cues
tionario del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto, 
Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger 
los últimos adela.ntos de la cienCia y de la técnica en las mate.' 
rias propias de la cátedra. El número de temas no ser:'! inferior 
a diez ni superio~ a veinticinco. 

10. En ningún caso podrá exceder de un año el tlemp!J com
prendido entre la pUblicación de la convocaTOria al comienzo 
de los ejercicios, Si durante la práctica de la prueba se observara 
la vulneración de lo dispuesto en esta convocatoria. lo~ opositor~ 


